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Redacción

Decomiso: infracciones penales.

  

Ley Orgánica 3/2010, de 10 de marzo, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder

Judicial, y complementaria a la Ley para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de

decomiso por la Comisión de infracciones penales.(BOE 11 de marzo de 2010) 

La Ley 4/2010, para la ejecución en la Unión Europea de resoluciones judiciales de decomiso, establece, en el

artículo 4, la competencia de los Jueces de lo Penal para la adopción de la medidas previstas en dicha ley

cuando España sea Estado de ejecución de las resoluciones objeto de tal regulación. Por este motivo, es

necesario modificar la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que enumera las competencias

de los órganos jurisdiccionales.

Se adiciona un nuevo apartado 4 al artículo 89 bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

con la siguiente redacción: 

«4. Corresponde a los Juzgados de lo Penal el reconocimiento y ejecución de las resoluciones de decomiso

transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando las

mismas deban cumplirse en territorio español.»

La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del

Estado».

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

